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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Compañía Administradora del Mer-
cado Mayorista Eléctrico (Cammesa). Adopción de
medidas necesarias a fin de obtener una reducción
de los cargos financieros sobre los vencimientos de
las factura que emita la misma, en la provisión de
energía eléctrica. Bayonzo y Romero (H.).
(3.712-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Defensa del Consumidor, han considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Bayonzo
y del señor diputado Romero (H.), por el que se soli-
cita al Poder Ejecutivo disponga gestionar la obten-
ción de una reducción de los cargos financieros so-
bre los vencimientos de las facturas que emita la
proveedora Compañía Administradora del Mercado
Mayorista Eléctrico (Cammesa), en la provisión de
energía eléctrica; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de laNación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través del organismo que corresponda, realice las
gestiones necesarias a fin de obtener una reducción
de los cargos financieros sobre los vencimientos de
las facturas que emite la Compañía Administradora
del Mercado Mayorista Eléctrico (Cammesa), en la
provisión de energía eléctrica, hasta su adecuación
a niveles sensiblemente inferiores y más coinciden-
tes con la realidad económica del momento.

Sala de las comisiones, 15 de octubre de 2002.

Arturo P. Lafalla. – Jorge L. Bucco. –
Víctor M. F. Fayad. – Héctor T. Polino.
– Jesús A. Blanco. – Dante Elizondo. –
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INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Defensa del Consumidor, al considerar el proyecto
de resolución de la señora diputada Bayonzo y del
señor diputado Romero (H.), creen innecesario abun-
dar en más detalles que los expuestos en sus fun-
damentos, por lo que los hacen suyos y así lo ex-
presan.

Arturo P. Lafalla.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La situación de crisis que vive la nación argenti-

na en su conjunto, con estados provinciales cuyas
economías se encuentran golpeadas desde hace va-
rias décadas por factores climáticos adversos, falta
de rentabilidad del campo, sin promociones, rega-
lías, ni recursos, los convierte en el sector público
quizás más desprotegido de nuestro país.
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En materia energética, varias provincias, atendien-
do a esta realidad, han puesto en marcha un siste-
ma de pago que permite a los usuarios (léase con-
sumidores finales) de energía, la posibilidad de
cancelar sus deudas, dentro de lo máximo posible
el porcentaje de recepción de bonos Quebracho,
Lecop, etcétera; ocurre lo pertinente con otros bo-
nos provinciales, tales los bancafor, federales, pam-
peanos, y/o letras de cancelación de obligaciones
provinciales.

Todos los gobiernos provinciales a la fecha man-
tienen una deuda pública que torna muy dificulto-
so el sostenimiento del cumplimiento en tiempo y
forma, dada la escasez de liquidez, falta de cumpli-
miento de la Nación en el envío de remesas necesa-
rias para afrontar los pagos cotidianos, entre tan-
tas otras causales.

En la época del año que nos encontramos trans-
curriendo, se torna imperativo para la población el
consumo de energía eléctrica, dada la necesidad de
estufas, calefactores, calefones, hornallas, etcétera;
ergo, las provincias están haciendo grandes esfuer-
zos en el cumplimiento de las obligaciones para con
la proveedora mayorista.

No obstante lo dicho, la proveedora de energía
eléctrica Cammesa, establece el cobro de intereses
por pago fuera del vencimiento, para nada acordes
con la situación que nos toca vivir, dado lo cual re-
sulta imperativo convocar al Poder Ejecutivo, a fin
de solicitar sus buenos oficios, en la inteligencia de
que la proveedora de energía eléctrica disminuya por
contrario imperio, el alto costo derivado del pago
fuera de término.

Teniendo en cuenta que el Estado nacional, in-
cumple en repetidas ocasiones la obligación del en-

vío de las remesas correspodientes a obligaciones
de cuño legal, tales como el de la coparticipación
federal de impuestos, y que las empresas del mer-
cado eléctrico se encuentran reguladas por el go-
bierno de la Nación, es que se solicita que el Ejecu-
tivo nacional gestione ante la compañía de energía
la adecuación de tales intereses moratorios y puni-
torios, entre otros, de forma tal de que éstos, de exis-
tir, se adecuen sensiblemente a la realidad de nues-
tro país y de las distintas provincias y regiones que
la integran.

Por los motivos expresados, es que solicito el
acompañamiento de mis colegas, y consecuentemen-
te, se solicita que esta Honorable Cámara promue-
va la sanción del proyecto de resolución solicita-
do, conforme a lo expresado en los fundamentos del
mismo.

Liliana A. Bayonzo. – Héctor R. Romero.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo, realice las gestiones
necesarias a fin de obtener una reducción de los
cargos financieros sobre los vencimientos de las fac-
turas que emita la proveedora Compañía Adminis-
tradora del Mercado Mayorista Eléctrico (Cammesa),
en la provisión de energía eléctrica, hasta su ade-
cuación a niveles sensiblemente inferiores y más
coincidentes con la realidad económica del momento.

Liliana A. Bayonzo. – Héctor R. Romero.


